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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Resolución de 12 de abril de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en sevilla, por la que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se notifica a los interesados que más adelante se relacionan que en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de las localidades que también se indican aparecen publicadas las resoluciones 
adoptadas en los expedientes sancionadores que se les siguen, significándoles que en la unidad Técnica de 
consumo de la consejería de Administración Pública y Relaciones institucionales, sita en c/ luis Montoto, núm. 
87, se encuentran a su disposición dichos expedientes sancionadores, informándoles, además, que el plazo para la 
interposición de las reclamaciones que procedan comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

- Acuerdo de iniciación: 15 días para alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin formular alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días, alegaciones.
- Resolución: un mes para recurso de alzada ante el excmo. sr. consejero de Administración local y 

Relaciones institucionales.
- Recurso y Representación: 10 días, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin 

acreditar representación, constituirá motivo de inadmisión.

núm. expte.: 408/12 FAD.
notificado: M.ª cARMen PÉReZ MoReno.
Último domicilio: AV. KAnsAs ciTY, 14 BJ D.
41007 seVillA.
se notifica: Resolución pecuniaria.

núm. expte.: 423/12 JBs.
notificado: TRATAMienTo Del GAs, s.l..
Último domicilio: JosÉ sARABiA, 64 l2.
41006 seVillA.
se notifica: Resolución pecuniaria.

núm. expte.: 455/12 MG.
notificado: RoMA inMoBiliARiA 2005, s.l..
Último domicilio: AV. De lA consTiTución, 41 A.
41110 Bollullos De lA MiTAción (seVillA).
se notifica: Resolución PecuniARiA.

núm. expte.: 493/12 JBs.
notificado: GuAJARDo PRoMoToRA De eDiFicios, s.A..
Último domicilio: luis MonToTo, 61.
41007 seVillA.
se notifica: Resolución PecuniARiA.

núm. expte.: 494/12 FAD.
notificado: sAnTiAGo PÉReZ MoReno.
Último domicilio: FeRiA, 142.
41002 seVillA.
se notifica: Resolución PecuniARiA.

núm. expte.: 539/12 FAD.
notificado: luZ M.ª QuinTo silVA.
Último domicilio: TRAJAno, 39.
41002 seVillA.
se notifica: Resolución PecuniARiA.00
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núm. expte.: 574/12 JBs.
notificado: ÁnGel De lA ToRRe MoRAles.
Último domicilio: cR. cARMonA, 24.
41008 seVillA.
se notifica: Resolución PecuniARiA.

núm. expte.: 577/12 JcR.
notificado: JesÚs sÁncHeZ BoRReGueRo.
Último domicilio: RosARio, 10.
41520 el Viso Del AlcoR (seVillA).
se notifica: Resolucion PecuniARiA.

núm. expte.: 583/12 JBs.
notificado: A c l RePARAciones BAlAsTillA, s.l..
Último domicilio: lÉRiDA, 1.
41927 MAiRenA Del AlJARAFe (seVillA).
se notifica: PRoPuesTA De Resolución.

núm. expte.: 53/13 MG.
notificado: MueBles cRisTóBAl coRTeGAnA, s.l..
Último domicilio: AFAn De RiBeRA, 137.
41006 seVillA.
se notifica: AcueRDo De inicio.

núm. expte.: 66/13 MG.
notificado: MueBles De AnDAlucÍA occiDenTAl, s.l..
Último domicilio: sAlADillA, 1 (P.i. el MAncHon).
41940 ToMARes (seVillA).
se notifica: AcueRDo De inicio.

núm. expte.: 82/13 MG.
notificado: JoseFA MonRoY ViÑuelA.
Último domicilio: PZ. De PARMA, 30 loc 38.
41089 Dos HeRMAnAs (seVillA).
se notifica: AcueRDo De inicio.

núm. expte.: 83/13 JBs.
notificado: T.s.J. MoDAs VolcÁn, s.l..
Último domicilio: esTeBAn ZAlAZAR cHAPelA, 67.
28004 MÁlAGA.
se notifica: AcueRDo De inicio.

núm. expte.: 86/13 MG.
notificado: HonG MAo.
Último domicilio: AV. De lA PRensA, 29.
41007 seVillA.
se notifica: AcueRDo De inicio.

sevilla, 12 de abril de 2012.- el Delegado del Gobierno, Francisco Javier Fernández Hernández.

00
02

53
37


